
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÀ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
 

 Bogotá, quince (15)  de marzo  de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

 

 

Vista la respuesta  allegada  el 16 de febrero del presente año,  por la Jefe del Área de 

Talento Humano de la Policía Nacional, observa el Despacho que  no se  aportó la 

información requerida mediante oficio  J66ADMBTA21-00002  del 19 de enero de 2021,  

en donde se solicitó:  “En cumplimiento a lo dispuesto en audiencia inicial de fecha 

diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021), mediante la cual se ordenó oficiarle 

para que en término de diez (10) días, allegue copia del documento mediante el cual 

se negó al señor Haminton Ruiz Bolívar la vinculación como estudiante de la 

Escuela General Santander, indicando la fecha exacta de expedición y 

comunicación o notificación de tal acto.”.  

 

En consecuencia, se dispone  REITERAR  dicha solicitud,  para que en el término de 

cinco  días aporten la información y documentación requerida.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 

JUEZ 

Dygg.-  
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JUEZ  
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